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ORGANISMO LEGISLATIVO 

(§) 
CONGRESO DE Li\ REPÚBLICA DE GUATEMALA 

DECRETO NÚMERO 2-2012 

El CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE-GUATEMALA 

. CONSIDéRANoO: 

Que la Constitución Política de la República de Guatemala estat>tece comP t.m. deber del 
E'Stapo; orientar ta economia nacional para lograr la utilización de los recursos naturales y 
el potencial humano, para incrementar la riqueza y tratar·.~ foQrat el plenq empleo y la 

. eq(JftaliV$''distribución del ingreso 'nacional •. así como. crear•tas· condiCiones adecuadas 
para promóver la inversión nacional y extranjera, metas a 1st) cuales debe coadyuvar un 
diálogo permanente para tograr la exitosa. implementación de· ~~~públi~. 

CONSIDERANDO: 

• Que con rekaclón al diálogo· social, la historia contemporánea· de Guatemala evidencia con 
claridadJa ausencia de mecanismos formal~s y perrnan~tt$ de diáfo9o y comunicación 
entre tos sectores productivOs de Ja actividad. económica, política y social del pafs. 

CONSIDERANDO;, .. 

Que ia armonía social es una condtción esencial para el correcto abordaje de la temática 
· nacional y con eHo la consolidacJón de la goberna~ilid~. fortaleciend9 fa institucionalidad 
y el estado de derecho. 

CONSiDERANDO: 

Que las poUticas públicas requieren, para ser exitosas~ un nivel ac:jecuado de discusión, 
análisis y consenso entre los sectores productivos de la vida económica del país. Que la 
gestión, implementación y evaluación de las actividades, proyectos y programas, que 
comprenden fa gobemabUldaQ a través de politicas públicas, . aconsejan la 
institucionalización de un espacio de diálogo social permanente. 

· CONSIDERANDO: 

Que las necesidades impuestas pc,r la realidad descrita antedormente,{n()tivó Ja creación 
de un grupo promotor cef Consejo Económico y Social de Guátemara~ eon integrantes del 
sector sindical y ·empresarial, en la búsqL!Cda de la institucionalización de un espacio 
permanente de diálogo social para el análisis de las políticas públicas. qqe· ~ relacionan 
con· los aspectos económicos y sociales de trJscendencia nacional. · · 

CONSIDERANDO: 

' Que el·diálogo social debe ·contar con un mecanismo en el cuat las discusiones tengan 
t~Jgar ·con el mayor nivel de respeto y cuyos actQfG$ sean representantes legitim.os<y 
formales de tos distintos sectores prOductivos. aspirando ~ qUé en su integra~,~ ~ 
presente la pluralidad de la composición socjaJdenue.$trp pats. •· ;· 
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POR TANTO: 

En ejercicio de las atribuciones que le conf~ere el articuloJ71 literal a) de la Constitución 
Politica de la República de Guat9mala, · 

DECRETA: 

La siguiente: 

LEY ORGÁNICA DEL CONSEJO ECONóMicO Y SOCIAL DE GUATEMALA . . . 
CAPiTULOI 

DISPOSICIONES GENERALES 

NATU~EZÁ.OBJETO, COMPETENciA Y PRIHCiptOs 
' > '•',·' 

;·,. 

Articulo 1. Creación y naturaleza juridlca de ·fa institución. Se crea el COnsejo 
Económico y Social de Guatemala, que podrá abreviarse como CES y que en esta Ley se 
denomina "el COnsejo". Constitwe un órgano consultivo del Estado. El Consejo es una 
lnstitucíón permanente de derecho público con personalidad jurídica, patrimonio y 
presupuesto propio, goza de autonomía para el cumplimiento de sus fines y se rige pot la 

· presente Ley. 

Artículo 2. Alcance institucional del Consejo. Las ·decisiones del COnsejo son la 
expresión de la opinión de los sectores productivos nacion8tes ... de Gu~temala, con 
relación al. contenido y la gestión de las polltlcas p\lblica$ económicas y sociales 
disei'ladas e implementadas por los organismos del Estado. COn relación a los 
organismos del Estado, las decisiones del COnséjo no &On Vinculantes. 

Articulo 3. Objeto del Consejo Económico y SQc;.laJ. . Constituye un órgano 
consultivo permanente de los organismos del Estado. También puede conocer y realizar 
opiniones por iniciativa propia. 

Los fines fundamentales del Consejo son: 

a) Mantener un espacio de diálogo. social permanente entre los sectores próductivos 
con rel8ción al· diseilo, implementación, seguiñliento y· evaluación de políticas 
públicas SObre aspectos económicos y SOCiales en Guatemala: 

b) Propiciar que las opiniones concertadas de los sectores se traduzcan o 
Constituyan en pollticas públicas de naturaleza económica y social; 

e) Propiciar que las políticas de naturaleza económica y social acordadas por el 
Estado sean de naturaleza-permanente y constituyan una estrategia nacional de 
desarrollo; y, 

d) Apoyar para que las politlcas de cooperacíón intémacional se subordinen a las 
. políticas públicas que gestionen e implementen los organismos del Estado. . 

Articulo 4. Competencia. El COnsejo tiene competencia para conocer ampliamente, 
independientemente de la denominación que la e(ltidac:l púl)lica le asigne a la accí6n que 
ejecute. sobre las polfticas públicas,_programas, proyectos y actividades implementadas 
por los organismos del Estado que tengan relevancia según la Asamblea del COnsejo. 
También conocerá de inicia.tivas de ley propuestas al OrganismQ Legislativo con relacíón 
a pollticas públicas de interés nacional. -

En ningún ·caso el cOOsejo conocerá sobre asuntOs particulares de los sectQres 
productivos que lo integran. 

Articulo 5. Criterios. Los criterios rectores del ~sejo sot:tlos. siguientes: 

a) Buscará promover el diálogo social entre los sectores prodUCtivos que lo integran. 
debiendo mantener una actitl,ld abierta. respetuosa y propositiva respecto de las 
opiniones de los distintos grupos sociátes que sean esCuchados; · 

b) En su integ~ón buscará preservar la mayor representatividad posible de los 
sectores que participSn en el; .y. · 

e) Se respetarán los mecanismos de decisión y propuesta de cada. uno de los 
sectores que lo integran. 

Articulo 6. Ámbito de acción. El Consejo tiené \!O ámbito nacional de accí6n. Su sede 
central se encuentra en la Ciu~ de Guatemala. 

Articulo 7. Integración., El Consejo estará integrado PQf consejeros que representen 
legítiinamente a los sectores ptOductivos siguientest 

a) Trabajadores; 
b) Empresarios; y, 
e) Cooperativistas. 

Articulo 8. Asistente complementario. Cuando por fa\ naturaleza de un asunto que 
esté siendo conocido por el Consejo, se considere relevante la opinión de un grupo social 
diferente a tos que integran el Consejo o de una entidad académica; éste podrá decidir 
invitar a los representantes de ese grupo o entidad para que, en una audiencia específica, 
manifiesten su opinión. · 

El grupo social o entidac,l. académica que sea invitado por el Consejo tendrá la calidad de 
asistente complemel)tario. Para el efecto, el Co(lsejo deberá establecer con precisión el 
tema que corresponda~ el grupo social o entidad aé:adémica al que se realiza la invitación 
y la fecha de la audiencia en que recibirá la opinión complementaria. 

El COnsejo, si lo considera necesario, podrá fijar más de una audiencia con· el objeto ,de 
escuchar las opiniones del asistente complementariO. El secretario técnil:O comunicará' la 
invitación •. agenda de la audiencia y las reglas de intervención ál inviQido. Las opiniones 
del· asistente cOmplementario deberán ser analizac:las y valoradas por la ·Asamblea del 
eon~o.. . . 
. Los ~presentantes del grupo .social invitados en la calidad· de asistente cOmplementario 
debetÍln eumPlir criterios de representatiVidad. 

Artículo 9. Criterios de representativi~. La legitimación del COnsejo proviene 
. directamente del alto grado de ~presentatiVidad de sus integrantes y de la validez de su. 
deslgfl$ción. La legitimidad del gradQ de representación de cada sector se regirá por las 
reglas in$tilueíonalizadas en forma particular para cada uno ele tos sectores productivos, 
las cuales se detallan, en términos generales, a continuación: 

a) .LCJ$ consejeros representantes del sector sindical serán designados con respeto 
· · Htricto,a.JoS principios de representatividad establecida en los COnvenio!$ 87 y 98 

de la Organización Internacional del Trabajo,· según fa recopilación de decisiones 
del Comité de Libertad $!'1dióal de esa organización. .. . . 

b) Los consejeros r6pre6entantes de· l¡¡s organiZaciones de empre~ríos serán 
nombrados por ef COmité Coordinector de Asociaciones Agrícolas, COmerciales, 
Industriales y Financieras -CACIF-, en una asamblea especialmente convocada 
para. tal efecto y celebrada de conformidad con sus !l()rmas constitutivas. · 

e) Los consejeros representantes de las organizaciones cooperativas, seran 
nombrados según las reglas particulares que rijan para este sector, de 
conformidad con los estatutos de sus organizaciones. 

Cuando se invite a un gnJpo soci'l en balidad de asistente comple~ri? que carezca 
de reglas institucionalizadas. de representación. .51o1S delegados deberán 'haber sido 
designados a través de criterios objetivos, precisos y establecidos de antemano. de 
manera que sea legltim$ su calidad representativa. 

Articulo 10. Relación con otros órganos institucionales de· consulta pública. El 
alcance de las funciones del COnsejo se refiere al -nivel estratégico nacional, y sus 
decisiones '1 opiniones complementan las de cualquier otro órgano institucional de 
consulta que exista para ámbitos espeeificos de las pollticas públicas. 

En consecuencia, las decisiones que el . Consejo emita sobre cualquier aspecto de 
carácter econórilico y social no sustituyen a ningún otró órgano de consulta y de asesoría 
de los indisados en el párrafo anterior. 

CAPITULO 11 · 
ESTRUCTURA INSnTUCIONAL DEL CONSEJO 

Articulo 11. Composición. El COnsejo está compuesto por una Asamblea y por la 
Secretaria Técnica. La Asamblea del COnsejo se comPQOe por veinticinco personas. 
Veinticuatro personas actúan como consejeros en representación de los sectores 
productivos y una ejerce como presidente del COnsejo. 

La composición especifica del Consejo es la siguiente: 

a) Ocho representantes titulares de las organizaciones de trabajadores. 
b) Ocho representantes titulares de las organizaciones de empresariOs. 
e) Ocho representantes titulares ele las organizaciones cooperativas. 

Los representantes titulares deberán hacer constar que no han sido condenados en 
juicios relacionados al erario público, no haber sido condenados por ·delitos que 
contemplen penas priva~ •libertad, except&Aando las peoas··Qé· al'f"e$to, y-no pOaFán 
ser parientes dentro de tc1t ~de ley dei,Presidente de la ~o~ ~te 
de la República, o sus cónyuge$. 

Además, cada sector nombrará cuatro delegados suplentes, .quienes actuarán como 
titulares en ausencia de loS designados como tales. Los delegados suplentes deberán 
reunir los-mismos requisitos que loS representantes titulares. 

ArtíCulo 12: Asambte~ del Consejo. La Asamblea del Consejo es la autoridad suprema 
del Consejo. Está constifuida por el pleno de todas las personas que tienen la calidad de 
consejeros titulares. Es dirigida por el presidente del C9nsejo. 

Las funciones de la asamblea son: 

a) Determinar los asuntos que serán conocidos por el COnsejo; 

b) Analizar y aprobar tOdas las opiniones y consultas que el Consejo decida emitir, a 
través del dictamen correspondiénte; 

e) Realizar y aprobar los estudios que el Consejo decide efectuar; 

d) Nombrar al secretario técnico del COnsejo y a todos aquellos que se defman como 
personal de alta administración, confoime el reglamento respectiVo, Qe acuerdo 
con la organización aprobada por la aSélnblea; 

e) Estudiar y aprobar el pres~.anual del Consejo sobre al proyecto presentado 
por el secretario técnico, antes del mes de agosto del ailo previo al que será 
utilizado; dicho presupuesto deberá regirse bajo los criterios ele austeridad, 
transparencia y eftciencia en el uso adecuado de los fondos públicos requeridos y 
de acuerdo con los normas presupuestarias aplicables al sector público; 

f) Contratar auditoria ·anual extema e independiente, para revisar los reportes 
financíet'O$ y la ejecución presupuestaría, sin menoscabo de la auditoría 
gubernamental que realice la Contralorla General de. Cuentas; 

l" 
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g) Aprobar la auditoría del pre$Upuesto ejecutado, dentro de los seis meses 4espués 
de finalizado el periodo del pre$Upue$to; 

h) Aprobar la contratación de las consultorías . y asesorlas que la. Asamblea del 
Consejo decid8 realizar, d~ acuerdo al Reglamento relilpectivo; · 

i) Seleccionar la tema de candidatos para presidente ·~. Consejo q~,~e será 
propuesto al Presidente de la República; los requisitos para confotmar esta tema 
estarán establecidos en el reglamento respectivo; 

j) Oecidir sobre la aceptación de donaciones y aprobar los financiamieritos. prevÍ() a 
que éstas se tramiten o se acepten. 

La Asamblea General del Consejo tendrá la capacidad de emitir suS propia$ dispOSiciones 
en materia laboral y administrativa intema. · · 

Artículo 13. Conaejeros. Los consejeros son d8signados por ·las organizaciorles d~l 
sector productivo al que pertenezcan y serán contirlnadó$ por el/ Presidente de la 
República. 

Los consejeros deben ser personas pertenecientes a las organizáciones del ·Sector 
productivo que los propone. Nó podrán ser consejeros los ministros de cualquier' religión o 
culto, dirigentes de partidos polltíCO$ o funcionarios en puestos de elección· popular o que 
hayan sido nombradas o designadas en puestos. de ·carácter público· que impliquen 
representación o direcci6n de organismos de entidades p6blicas en los (dtlmos cuatro 
anos previos a su nombramiento para el Consejo. 

Los consejeros serán nombrados por cuatro anos y no podrán ser reelectos más de una 
vez en forma consecutiva. · · · · · 

Los consejeros devengarán dietas por las sesiones ordinarias del. Consejo. las que no 
podrán exceder de dos sesiones mensuales; dichas sesiones se desarrollátán según lo 
establezca el reglament~ respectivo. 

En ningún caso el ejercicio del cargo de consejero podrá implicar perjuicio o disminución 
de sus derechOs~ especialmente cuando se trate de. representantes de organizaciones de 
trabajadores, los cuales, al atender las actividades. del Consejo, no deberán stlfrir ninguna 
disminución de sus derechos sindicales, 

En ningún caso el tiempo que ocupe un consejero de las organizaciones de trabajadores 
se computará como licencia sindical, ya que este tiempo deberá ser tetribuido por su 

·empleador como tiempo de trabajo efectivo. 

Artículo 14. Remoción de los consejeros o del presidente del Conaejo. El 
presidente del Consejo y los miembros del Consejo podrán ser removidos por las 
causales siguientes: 

a) Cuando se evidencie alguno de los impedimentos establecidos en la· presente Ley. 

b) Cuando fueren responsables· de actos u operaciones fraudulentas, ilegales _o 
evidentemente opuestos al objetivo fundemental del Consejo. 

e) Por sentencie condonatoria ejecutoriada dictada en proceso penal~ 

d) Por sentencia condenatoria en juicios relacionados con el erario público. 

Las causales de remoción debe@n ser denunciadas ante la Presidencia de ·¡a R$p(llllica, 
para ·que, previa. sustanci~ción del caso conforme a las reglas del .~ proéeso, 
resuelvan sobre su remoción. Estas causales de remoción también w aplican at 
secretario técnico del ConsejO. ·· 

Artículo 15. Presidente. El presidente del Consejo es nombrado por el Presidente-de la 
República ·tuego de ser seleccionado de una tema propuesta por · ta Asamblea del 
Consejo. El periodo del presidente es de cuatro anos; se prohibe la reelección 
consecutiva. 

Para ser postulado como presidente del Consejo se necesita tener experíencla en mat~rla 
de gestión. de politices sociales o económicas. hacer COI'IStar que. no ha $ióo condenado 
en Juicios relacionados. con el erario público, no. haber sido conclenaQo por delitos que 
contemplen penas privativas de tibe~. exCeptuando las ~ de aiTesto y .no podrá ser 
pariente dentro de los grados de ley del Presidente de ta República o Vicepresidente de la 
República, o sus cónyuges. 

No puede ser nombrado como presidente del Consejo ninguna per:soila qúe sea ministro .. 
de cualquier religión o .. culto, dirigentes de partidos políticos, funci9na~.~ _elección 
popular o ·que haya sido nómbrado o designadO ..m Puestos de ·cirictér' PúbliCo que 
impliquen representación o dirección de orgaríismos de entidades ~s.'·eiut&me loS 
últimos cuatro años. · 

El presidente del Consejo tiene voz pero no voto dentro del Consejo. Sus funcioll$$ son 
puramente directivas, para garantizar eJ. efteaz desarrollo de las sesiones y actividades deJ 
Consejo; devengaré dietas en iguáles términos que los consejeros. 

Artículo 16. Funciones del pre•nte. ~ ~ftnie ejercerá las funciones y 
atribuciones siguientes: · · · · · 

a) Dirigir las sesiones de la Asamblea del Consejo y de la Comisión Permanente. 
Esta atribución la debe realizar buscando siempre la mayor efteacia del diálogo 
con relación a la conseoución de los fines del Consejo. 

b) Ser el enlace entre ~~ Consejo y las demáS entídiildes ·de 196 o~ni&mo.s det .. 
· Estado. ~ · · ·' · · • · ·· .. · · .; ··" · ., ·. 

·e) Representar públicamente al Consejo en distintas actividades de orden polltico o 
social, pudiendo delegar esta función en alguno de los vicepresidentes. 

Artículo 17. Vicep,...idente$. bada uno de los sectores productivos-representados en 
el Consejo elegirá un vicepresidente entre los consejeros titulares que los representen. 

Los vicepresidentes integran la .Comisión P~rmanente y tienen como función dirigir y 
conducir hacia el cumplimiento de sus fines tOdas las actividadeS ~ sector productivo 
que representan dentro del Consejo. Constituyen el enlace entre los sectores productivos 
representados en el Consejo y el secretario técnico. 

También podrán $UStituir . temporalmente al presidente ~ ·eonsejc) en ~s 
temporales y accidentales. de acUerdo al orden establecido en el reglfmlento respfctivo .. 
Cuando el presidente deje el cargo por, cualquiér ~. antes de terminar su Periodo, 
deberá seleccionarse en forma inmediata a. un ·nuevo pr~ de ta tema· qiJEt fue 
propuesta originalmente; $1 ello no fuere posible, se propondrá une 1WeVa tema para que 
el Presidente de la R~públlca.designe al presidente que d9.,_ COmpletar el periodO. 

Los vicepresidentes serán nOmbrados por un ano. 

Articulo 1.8. Comisión Permanente. La Comisión Permanente es el órgano que tiene 
como función principal impulsar y ejecutar las actividades previa$ .a las COO$Uitas que 
serán conocid$s por el Consejo. 

Está integrada por el presidente del Consejo y por los vicepresidentes de cada uno de los 
sectores prodlictivos que integran el Consejo; y el secretario técillco del Consejo. 

La Comisión Permanente tendrá las funciones siguientes: 

a) Examinar y sugerir en forma preliminar los temas o asuntos que deban ser 
sometidos a la Asamblea General. · 

b) Definir y dar seguimiento a los estudios o consu1tor1as que deban reatizatse para 
atender un asunto sometido al conocimientó de la Asamblea General. asl como los 
asuntos sometidos a comisiones especificas. 

e) Crear las comisiones especificas cuando la naturaleza del~ o asunto exija su 
conformación, previo a que éste sea conocido por la Asamblea. · 

d) Revisar y aprobar las slstematizai;:iones y publicack>nes que prepare el secretario 
técnico. 

Altic;ulo 19. Coml$looes especificas. Cuando la Comisión Permanente considere que 
la particularidad de un tema .o asunto recjuiere un tratamiento especial, convocaré a dos 
consejeros titulares de cada sector productivó, para que éstos integren una comlsión · 
especfflca. 

Las comisiones especificas tendrán las funciones síguientes: 

a) Hacer un. análisis profundo sobre el tema .o asunto sometido a $U consideración; 

b) Producir las bases de la ponencia sobre el tema o asunto sometido a $U 
consideración; · 

e) Hacer recomendeciones generales y especificas sobre el terna o asunto sometido 
a su consideración; 

d) Cualquier otra que especfficamente le otorgue la Comisión Permanente o la 
Asamblea del Consejo. 

Artículo 20. · Sec;retaría Técnica. La Secretaria Técnica • el órgano ejecutivo y 
administrativo del Consejo. Su función es ejecutar todas las decisiones adoptadas por la 
Asamblea del Consejo. Dirige y coordina las actividades ·admiAistrativas -det Consejo y lo 
representa legalmente. 

La persona designada en la conducción de esta sectetarla será nombrada por la 
Asamblea . del . Consejo, quien no . podrá ser. pariente dentro 'de los gradOS de ley del 
Presidente deJa .RepúbliQi, Vroepresidente.·de la . .República o.sus cónyuges, y de los 
miembro& del CoJlf¡ejO o $US cónyuges, y deberá ser seleccionado y llenar tos requisitos 
para ser secretario técnico, de acuerdo a lo establ&cído eo el reglamento respectivo. 

El ~br.,niento de la persona designada en esta Secretaria será por plazo indefinido 'i 
~~ causas de remoción serán las mismas contempladas en el régimen taboral común de 
la República de Guatemala. También el secretario técnico deberá ser removido si es 
sujeto a las causales de remoción establaciQas en el articulo 14 de la presente Ley. 

,· 
Dentro de las funciones del secretario técnico se encuentra·el·convocar la composición 
de una nueva asam~lea al finalizar el período de sus funciones, o hacer la convocatoria 
para)lenar las vacancia& definitivas. 

Artfcuto21. SubSecretarias. La Secretaria Técnica- se podrá integrar ron las 
Subsecretarías que sea necesario establecer para la adecuada administración del 
Consejo y la efiCaz ejecución de las decisiones de la Asamblea del ConSejo. 

' ,-_ 1:_ 

Especialmarite, :sai:rearán Subsecretarías· de AseSortrTécnica par.r cada uno de los 
sectores productivos quemtegran el COnsejo'. · ·· · 

Articulo 22. Sistematización, memorias, documentos y actas. Al secretario técnico le 
corresponde la $isternatización de. ,todas la$ deli~ que se- realicen en la 
AsaiTiblea General, Comisión Permanente y •comi81ones especificas, También 1e 
corresponde la responsabilidad de próducir memorias y actas que documenten lo ttatado 
en estos órganos y que sirvan de insumos para las deliberaciones. 

La edición de c~uier documento público que sea editado .o publi<:ado por el Consejo es 
responsabilidad del secretario técnico. 

Para cumplir esta$ I'8SJ)OnSabllidades, la AsambJee·General dotará ál secretario téctiico 
de ~recursos necesarios, cOnforme fadlsponibilidlld·~tana. 
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Esta responsabiHdad especifica no resta relevancia a todas las ciemás funciones. que le 
correSr)Ondan. · · 

Artícu1o 23. Financiación. El. Consejo será financiado con fondos del presupuesto 
·nacional como una obligación permanente a cargo del Estado, y de acuerdo con su 
presupuesto anual aprobadO por la' asamblea. ·· 

Como toda entidad estatal, el Consejo también podrá recibir toda clase de donaciones 
nacionales e internacionales, como .parte de la asignaéión externa de recursos financieros 
que integrarán sú propio presupuesto. 

El Consejo deberá ser fiScaliZlido por la Contraloria General de Cuentas. 

CAPÍTULO 111 
CONSULTAS Y ADOPCIÓN DE RESOLUCIONES 

Articulo 24: consultas. Cualquier entidad o institución de los organismos del estado a 
quien competa la rectoria de pollticas públicas en materia· económiéa y social, podtá 
presentar una consulta al Consejo. para. que éste emita. una opinión a través de una 
resolución adOptada por Ja.asamblea.c 

· En la agenda de reuniones ordinarias de la Asamblea del Consejo se podrá asumir la 
consulta de asuntos que, sin petición corícrata de ningún organismo del EstadO, sea 
necesario estudiar, debatir y opinar, en el ámbito de su competencia. 

' ' "<, ' e 

Articulo 25. Preparación de ponencias. La preparación de ponencias será sometida y 
deliberada en la Comisión Permanente y para el efecto se seguirá el procedimiento 
siguiente: · · 

1. Secretáría Técnica recibe solicitud. 

2. Secretaria Técni~ remite tema a la Comisión Permanente. 

3. La Comisión Permanente pide a la Secretaria Técnica prepare los temas y 
cuestiones que serán objeto de la discusión y decide si el tema se remite a .una 

. comisión específica que será creada para el efecto, o directamente a la asamblea. 

4. · La comisión especifiCa remite a la asamblea su recomendación y ésta conoce. La 
Secretaria Técnica registra los consensos y elementos convergentes. 

5. Secretaría Técnica prepara un borrador con los acuerdos básicos y lo somete al 
pleno par~ su aprobación o enmiendas. · 

Articulo 26. Reuniones ordinarias. La Asamblea -del Consejo podrá reunirse 
ordinariamente dos veces al mes. La Comisión Permanente tendrá reuniones una vez a la 

semana y las comisiones específiCas las veces que sean necesarias hasta que terminen 
el mandato expreso que se les haya asignado. No se reconocerá dietas por las reuniones 
de comisiones especificas. 

Cada mes, la Asamblea del Consejo elaborará un calendario de nauniones ordinarias. 
CuandO sea · neces~:~rio. se podrán realizar reuniones extraC>~;dinarias, sin que se 
devenguen dietas. 

Artículo 27. Resoluciones y dictámenes. Todas las resoluciones y dictámenes se 
adoptarán·por votación; sin embargo, el consenso siempre será urwrmeta deseable. 

Cuando sea necesario realizar una vótación, ésta será nominal y las decisiones 
únicamente podrán ser aprobadas cuando se alcance un total de seis votos a favor por 
cada uno de los sectores productivos que integran el Consejo. 

En cuanto. a las decisiones que corresponden a la Comisión Permanente, las mism.as se 
tomarán. cuando sea posible. por consenso y si no es posible el·asunto se remitirá .a la 
Asamblea General 'del Consejo para que sea alll donde .se adopte la decisión que 
corresponda. 

Las decisiones de las. comisiones· especificas se tomarán pOI' mayorla absoluta de sus 
miembros y ésta$ deberán in~rar et voto concurrente de al menos un Consejero de cada 
sector p(Oductivo. 

Todos los dictámenes del Consejo serán publicadOs en el Diario Oficial, ocho días hábiles 
después de emitidO el dictamen. · · 

Articulo 28. Publicaciones del Consejo. El Consejo establecerá, a través de la 
Secretaria Técnica. publicaciones dOnde se divulgarán no solo sus.resoluciones sino 
también todo tipo de estudios, ponencias. artículos y ensayos que la Asamblea decida 
publicar .. 

CAPiTULO IV 
ASESORiA DEI,..CONSEJO Y SECRETARIAS DE ASESORiA 

PARA LOS SECTORES PRODUCnVOS DEL CONSEJO 

Articulo 28. Asesorla del Consejo. Toda institución pública del Estado de Guatemala 
tiene la ob1igación de pr$$tar asesorfa; emitir estud~ o dictámenes que el Consejo le 
solicite para realizar sus actividades, en un plazo no mayor de treinta dlas. 

La Asamblea del Consejo también puede decidir contratar, a trallés de la Secretaria 
Técnica, asesorlas. $$peciafizadas sobre asuntos de eu competencia que· necesiten un 
estudio profundo y prof$$lonal. 

ArtfcuJo 30. . ~ para loa sectores. productivos.·. El Consejo podrá aprobar, a 
propuesta de la Secretaria Técnica. la organización y funcionemiento de un dePartamento 

··de asesor1a para cada uno de los sectores productivos representados en la Asamblea del 
Consejo. 

Estos departamentos de a~esoria estarán integrados por el personal profesional. que sea 
necesario y también por el personal administrativo que sea requerido para hacer efectivo· 
y eficiente el servicio de asasorla. 

Esta asesoría tiene como propósito fortalecer la capacidad de análisis, investigación, 
debate y propuesta de los sectores productivos ante la dinámica de la Asamblea del 
Consejo o de~as·comislones específicas. 

Articulo 31. Participación de los asesores .en el Consejo. Los asesores de cada 
sector productivo pódrán acompáilar a tos consejeros en las reuniones del Consejo, pero 
no tendrán voz ní voto. La intervención de un asesor en ei.Consejo únicamente será 
posible cuando Je sea. requerida 4na explíceción CC)ncreta sobre Uf\ a&U(lto particular que 
se esté conociendo en la asamblea. 

. Artículo 32. Condición para ser asesor de los sectores productivos que integran el 
CoflS8jo. Para ser asesor de uno de .los. sectores productivos se tiene que tener 
experi,encia en materia de aspectos económicos · o SOciales y, preferentemente, 
experiencia o especialkla<f. en materia de paliticas públicas. 

No pueden ser asesores de los sectores prOductivos los cónyugéS o los parientes dentro 
de los grados de ley de los miembros del Consejo, los representantes titulares, los 
delegados suplentes y el secretario técnico. Los asesores deberán ser seleccionados y 
llenar los requisffos, de acuerdO a lo establecido eh el reglamentQ respectivo. . · 

Artículo 33. Régimen adfnjnl.ativo de .los asesores. 1.a Asamblea del Consejo 
determinará el número de personai"de.asesoría y administrativos que integrarán cada uno 
de estos departamentos de asesoría. La éomposición de estos departamentos siempre 
será equitativa entre los sectores productivos que componen el Consejo. 

En ningún caso, un dEI¡)artamento. de asesoría podrá tener más personal que otro, a 
menos ·que el vicepresidente del sector productivo corr$$pondlente manifieste . 
expresamente en la Asamblea .General del· Consejo que no los necesitan, por escrito y 
que sea aprobado por la misma. 

CAPÍTULO V 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Articulo 34. El Consejo se integrará tres meses después de la entrada en vigencia de fa 
presente Ley. 

Artículo 35. La primera .convocatoria para la. integración de la Asamblea del Consejo la 
realizará el Presidente de la República, a través del Ministro de Trabajo y Previsión Social, 
el mismo. dla en que entre 'en vigencia "ta Ley, la que deberá ser publicada en un plazo 
máximo de ocho días en el Diario Oficial. 

Artículo 36 •.. El Organismo Ejecutivo asignará los recursos presupuestarios y las 
transferencias d$i' fondos necesarias para asegurar el funcionamiento del Consejo dentro 
del plazo establecido en. el articulo 34. Asimismo. el Consejo podrá gestionar y recibir de 
forma inmediata y directa todos los recursos financieros extemos. que pueda obtener para 
iniciar sus actividades. 

El presupuesto de lngr~ y Egresos . del EstadO contemplará las asignaciones 
presupuestarias necesarias. para el funcionamiento del Consejo dentro del proyecto de 
presupuesto nacional más inmediato. 

Articulo 37. El presente Decreto ~ declarado de ·urgencia nacional con el voto 
favorable de más de las dos •tetceras partes del número total 'de diputados que integran el 
Cofl9reSO de la R&ptlblica, aprobado en su Sé9ondo y último debate y entrará en vigencia 
ocho dfas después de su publica~n en el OiarirfOficiaL · 

' .. 

REMiT~E AL ORG~ISMO EJECUTIV(). P~. $U.· SANCIÓN, 
PROMULGACION Y PUBUCACION. , .. 

~
;-, 

.· . . 
CHRISTIAN JACQ SStNOT NutLA 

SE O 

( 
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PAú.CIO NACIONAL: Guatemala, diéclséis el$ febreto detallo dos mil dtfDB. 
,_ ' ' -· ·' ' .·_-¿::. ~ '-;·~·'·.> 

PUBL/QUESE Y CIJMPLASE 

¡-~. 

(E-223-20 1 ~23-lébrero 

CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA DE GUATEMALA. 

.. . 

DECRETO NÚMERO 5-2012 
EL CONGRESO DE LA REPÚBUCA DE GUATE~ 

·cONSIDERANDO: 

. Que la Convencíón Sobre los Derechos del Nll'io estableoe para los. e.tadot Parte, la 
obligación de tomar todas las medidas administrativas, legl'alatiVás y de otra fndole, para 
dar efectividad a los derechOs de las nll'ias, nítlos y adolescentes. · 

. 
CONSIDERANDO: 

Que es necesario fortalecer la integración de la Coordinadora Nacional del Sistema de 
Alerta· ALBA-KENETH, a efecto que las instituciones miembros designen a ta _unidad 
técnica idón~a para cumplir con ,.- tuncion" establecidas en la iey ·y que sé integre') 
otras lnetituciones que ttabajerf en favorecer los derechos h~ de la. nit\ttz y la 
adolescencia y que tengan presencia a ni_vel nacional. ·. · 

CONSIDERANDO: 

Que para hacer e~vos los derechos humanos de los nítlos, nitias y adolesc;entes que 
~ sido sustraldos o que se encuentran desaparecidos .y hacer ~.tos proc;esoa. . 
de alerta, búsqueda, localización,· resgu•rdo y seguimiento, es ll8C8$8rio ~ la 
integración de la coordinadora y crear un ente ejecutor del Sistema de Alerta 
ALBA-~I\IETH. 

POR TANTO: 

En ejercicio de las atribllciones que le .confiere el articulo 171 literal a) de la Constitución 
Polltica de la Replibflc8 ele Guatemala, · 

Las siguiéntes; 

DECRETA: 

.REFORMAS AL DECRETO NÚMERO 28-2010, 
U!Y DEL SISTEMA DE ALERTA ALBA•KENETH 

Articulo 1. Se refonna el articulo 6 del Decreto Nlimero 28-2010, Ley del Sistema de. 
• Alerta ALBA-KENETH, el cual queda asi: 

"Articulo 6. lnte'graci6n de, ta Coordinadora Naclonll delllatema de Alerta 
ALBAoKENETH. · la CoordinadOra Nacion&l del Sistema de Alerta. ALBA· 
KENETH, estará inte9rácfa por ras siguientes instituCiOnes públicaÍ: 

1. Procufadurla General de la Nacióo, a través de la Unidad de Alerta AI.BA-
KENETH, ql.lien la preside; 

2. Policia NJcional Civil¡ 

3." Qlrecci6ñ~ de Migración; 

4. Secretarf8 de Comúl;licación Social de !a Pre$idéncia de la República; 

5. Ministerio Pt:lblico; 

6. Ministerio de Relacionea Exteriores; 

7. Secretaria Contra la VIOlencia Sexual, Explotación y Trata de Personas. . . . 

La Coordinadora Nacional deberá integrar COOI'tlinadoras departamentales y 
éstas a su vez deberin integrar coordinadoras munic;ipalet. Toclás. las 
coordinadoras también podrán integrarse por OrganizaCiones No 
Gubernamentales que accionen en dichas localidades. 

Todas las autoridacles que participan de la activación de una Alerta ALBA· 
KENETH. deberán analizar si el nífto, nifta .o. adolescente IQcafizado se 
encuentra en amenaia o violación a sus derechos humanos; de ser ui 
deberán solicitar las medidas de protección administrativas o judiciales 
pertinentes para evitar que la ametnaza o viOlación continúe. 

la Procuraduria de los Derechos Humanos dará . seguimiento y 
acompaftamientoa los.casos ingresados a la Alerta Al.BA-KENETH." 

Articulo 2. Se reforma el articulo 12 del Decreto Nómero 28-201.0, Ley del Sistema de 
Alerta Alba-Keneth, el cuel queda aet: · ~ 

"Articulo 12. UftldMI Operativa del llatema de Alerta ALB.M<ENETH. Se 
crea/dentro- de la Procuí'adutia General de la-Nación y bajo lá dirección y 
coordinación de la Procuradurla de la Nitlez y le Adolescencia; fa Unidad 
O¡)erativa ,de la Coordinadora Nacional del Sistema de Alérta ALBA-KENETH, 
quien tendrá las funciones siguientes: " 

1. Planífic:ai y ctar seguimiento a las acciones de búsqueda, locafizací{m, 
resguardo . y seguimiento del nítlo, nifta y adolescente que ha 
desaparecido o ha sido sustraldo, o que se encuentra desaparecido, asl 
como acciones para la divulgación de la presente Ley y de prevención . 

2. Ejecutar los &cuerdos de la Coordinadora Nacional ... 

3. la Unidad contará cori. un registro de intormación de todo el Sistema de 
Alérta Alba-Keneth que facilite la denuncia, información. seguimiento y 
búsqueda de casos. 

· 4. Cualquier otra funCión conc:einieqte a su Caridad de ente operador y 
e)ecuP de la labor de búsqueda, locali;ación, resguardo y seguimiento 
del . nl(lo, nifta y. adolescente. que ha sido 1U8trafdo o se n:uentra 
... recldo. 

La unidad1ealizará .el análisis de la información-de las Alertas ALSA-KENETH 
conelobjetó,del)romcwer acciones de prevención, protección y acción penal, 
aaimilino, ~ .información aL_~o .PObJico y Ministerio de 
Gobemaélón.-para lo$ efectos de la persecución penal que c:orreaponda. 

la Procuradurla General de la Nación dOtará de forma IMlediata a la Unidad 
Operativa de la Coordinadora Nacional del Sistema de Alerta AtaA-KitETH, 
del peraonal técnico, operativo y recul'$08. necHarios ·suficientes pa... el 
cumplimiento de sus funciones, la Unidad Operativa de' la. Coordinadora 
Nac:ional del Slatéma de Alerta ALSA-K~ETH contará con un~ deligflado 
por ef'Ptocufadoi Gttteral de la Nac:lón, qúienestaf'á a ~ &tdicha unidad 
y éS.el responsable de su buen fun~•· Esta ~ éoordínalá las 
accionéa·de ~na la ni,.,~ conJa,~~:p. la 
Nlfte% y la~ de u., Procur.adúrf&,~l de la,Nacrtn ·· ·· 

,;_{ < 

El Procurador.General.de 1a Nación, el .Jefe de la Pro~a,de la.Nitl~ y 
la Adolescenda y el Jete dé 1a Unidad Operativa de la Coordinadora Nacional 
del Sistema de Alarta AlBA-KENETH, deberin re!ldír un informe anual a las 
máximas autoridades que integran la coordinadora.• 
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